




 
 

 

Doctora 

DEYNA JOHANA BELTRÁN GONZÁLEZ  

Juez Doce Administrativo Oral del Circuito de Tunja  

E. S. D. 
  
  

MEDIO DE CONTROL  : REPARACIÓN DIRECTA  

RADICADO   : 150013333012 2020 0002500 

DEMANDANTE   : NINFA YAMILE RODRÍGUEZ Y OTROS  

DEMANDADOS : INSTITUTO DE RECREACIÓN Y DEPORTE Y MUNICIPAL DE 

TUNJA  

ASUNTO   : CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

 
 

LIDA ROCIO GUERRERO GUIO, mayor de edad y vecina de esta ciudad, abogada 

en ejercicio, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 40.041.902 expedida en 

Tunja y portadora de la Tarjeta Profesional 121.029 del C. S. de la Judicatura, 

actuando en calidad de apoderada Judicial del Municipio de Tunja, conforme a poder 

otorgado por el doctor LIBARDO ÁNGEL GONZÁLEZ, también mayor de edad, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 6.775.056 expedida en Tunja y portador 

de la Tarjeta Profesional No. 108.333 del Consejo Superior de la Judicatura, en su 

calidad de Secretario Jurídico de la Alcaldía Mayor de Tunja, facultado mediante 

Decreto No. 009 de 3 de enero de 2020; por medio del presente me permito DAR 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA DE LA REFERENCIA bajo los siguientes 

términos: 

 

I. A LOS HECHOS 

 

DEL PRIMERO AL QUINTO: al pretender demostrar parentesco entre el menor 

Samuel Andrés Trujillo Rodríguez y las personas que integran el extremo 

demandante, es un asunto que se escapa al conocimiento de la administración 

municipal de Tunja, por tanto, no me consta y me atengo a lo que resulte probado. 

 

AL SEXTO Y SÉPTIMO: No me consta, son asuntos familiares que se escapa a la 

órbita de injerencia del Municipio de Tunja.     

 

AL OCTAVO: No me consta, me atengo a lo que resulte probado. 

 

DEL NOVENO AL DÉCIMO SEGUNDO: No me consta, como quera que en tales 

numerales se narran sucesos en los que ni la administración municipal de Tunja ni 

ninguno de sus agentes estuvo presente.  

 

AL DÉCIMO TERCERO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe en el sub 

lite. 

 

AL DÉCIMO CUARTO: No me consta, es una situación que se escapa a la 

injerencia de Municipio de Tunja.  



 
 

 

 

AL DÉCIMO QUINTO: No me consta, es una argumentación que debe ser probada.   

 

AL DÉCIMO SEXTO: Es cierto, tal como se evidencia de la documental aportada 

con el escrito de demanda. 

  

AL DÉCIMO SEXTO: Es cierto, según se desprende del material probatorio que 

acompaña el escrito de demanda. 

 

AL DÉCIMO SÉPTIMO: Es cierto, tal como lo corroboran las pruebas de la 

demanda. 

 

AL DÉCIMO OCTAVO: Es cierto, lo demuestra la documental que hace parte del 

libelo introductorio del proceso. 

 

AL DÉCIMO NOVENO: Es cierto, lo acreditan los soportes de la demanda. 

 

AL VIGÉSIMO: Es cierto, según se lee de las pruebas que aportó el demandante. 

 

AL VIGÉSIMO PRIMERO: Es cierto, tal como se evidencia en el acápite de pruebas 

de la demanda. 

 

AL VIGÉSIMO SEGUNDO: Es Parcialmente cierto, toda vez que se menciona la 

entrega del Oficio N° 1.3.4.8-1 0453, fechado 9 de octubre de 2019, firmado por la 

Almacenista General del Municipio de Tunja, pero no se cuenta con la evidencia que 

el mismo no fuere acompañado por los anexos mencionados. 

 

AL VIGÉSIMO TERCERO: No me consta, me atengo a lo que resulte acreditado 

probatoriamente. 

 

AL VIGÉSIMO CUARTO: No me consta, debe probarse.  

 

AL VIGÉSIMO QUINTO: No es un hecho, se tratan de supuestos que deben ser 

probados. 

 

AL VIGÉSIMO SEXTO: No es un hecho, es una consideración subjetiva del extremo 

demandante. 

 

AL VIGÉSIMO SEPTIMO: Por ser un asunto que se escapa a la injerencia de la 

entidad que represento, no me consta, me tengo a lo que resulte probado.   

 

AL VIGÉSIMO OCTAVO: No es un hecho, es la indicación del agotamiento de un 

requisito de procedibilidad. 

 

al VIGÉSIMO NOVENO: No es un hecho, es un requisito para actuar dentro de las 

presentes diligencias.  



 
 

 

 

II. A LAS PRETENSIONES 

 

De forma respetuosa manifiesto al Despacho que me opongo a la prosperidad de las 

peticiones declarativas y de condena contenidas en este capítulo de la demanda, 

como quiera que las mismas carecen de sustento probatorio y obedecen a meras 

interpretaciones del extremo demandante.  

 

 

III. RAZONES DE LA DEFENSA - EXCEPCIÓN DE MÉRITO  

 

El asunto que ocupa la atención del Despacho se centra en determinar si el Municipio 

de Tunja y el IRDET son administrativa y extracontractualmente responsable por los 

presuntos daños que alegan los integrantes del extremo demandante han venido 

padeciendo desde el 16 de enero de 2018.  

 

Conforme a los sucesos narrados en el escrito introductorio, así como de las pruebas 

que acompañan tal documento, este extremo procesal propone la siguiente 

excepción: 

 

AUSENCIA DEL DEBER DE CUIDADO  

 

El numeral 8° del capítulo de hechos de la demanda, relata que antes de las 2 de la 

tarde – del 18 de enero de 2018 – el menor Samuel Trujillo, en compañía de algunos 

familiares se dirigían camino al apartamento de su progenitora, cuando de repente 

salió corriendo con el objeto de entrar al Polideportivo y cuando se disponía a abrir 

la puerta, ésta se le cayó encima.     

 

Al tenor de la legislación colombiana, los padres deben ejercer una progenitura 

responsable sobre sus hijos, lo que lleva implícito la atención de sus necesidades 

básicas – alimento, vestido, hospedaje, amor, por citar algunos aspectos – así como 

la ejecución de actividades que demuestren el cumplimiento del deber de cuidado y 

protección de los infantes.   

  

La regla general señala que los padres encargados del cuidado personal de los hijos 

deben vigilar su conducta, obligación esta que se extiende sobre sus cuidadores. La 

Ley 1098 de 2006 en el artículo 10, contempla el principio de corresponsabilidad, 

según el cual la familia y por ende los padres, son los primeros llamados a garantizar 

los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes a través de su atención, 

cuidado y protección, concurriendo también el Estado y la sociedad. 

 

Definido lo anterior, y tal como se cuenta en el escrito de demanda, el menor Samuel 

Trujillo de forma intempestiva salió corriendo con la intención de ingresar al 

polideportivo, lo cual nos arrima a la conclusión que el infante no iba de la mano de 

su cuidadora como debe ser. Un niño de ocho (8) años de edad debe transitar por 

las calles, parque, aceras o cualquier lugar público de la mano de sus padres o 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1098_2006.htm#INICIO


 
 

 

personal que ejerce cuidado, y ante una omisión de tal naturaleza, cuando se 

presentan situaciones que lamentar, no es dable acudir a la justicia pidiendo el 

resarcimiento de unos perjuicios propiciada por omisión por los primeros 

responsables de su atención y cuidado. 

 

En natural que los menores de edad tengan el impulso de ingresar a un lugar donde 

podrán ejercer alguna actividad física o deportiva, pero lo que no es normal es que 

lo puedan hacer sin que previamente sus acompañantes y responsables de su 

bienestar y protección, analicen el lugar, así como su seguridad y la respectiva 

compañía para precaver circunstancias imprevistas, máxime cuando es un lugar con 

las puertas cerradas, lo que implica un cuidado mayor. 

 

Los anteriores razonamientos sustentan el incumplimiento al deber constitucional y 

legal de proteger la vida del infante Samuel Trujillo y ejercer las medidas básicas 

necesarias para la debida custodia y cuidado sobre la integridad del menor; por tanto, 

solicito respetuosamente a la señora Juez, se sirva sopesar las responsabilidades 

que recaen en los primeros respondientes en ejercer la protección de aquél, versus 

la carga que se endilga al Municipio de Tunja en los hechos que nos ocupan, para 

determinar que la falencia de los primeros es mayor a la de la entidad que represento, 

ésta última, de llegar a probarse.  

 

 

IV. PRUEBAS 

 

PRUEBAS APORTADAS CON LA DEMANDA:  

 

DICTAMEN PERICIAL:  

 

En el evento que la señora Juez llegare a tener como prueba válida el dictamen 

pericial No. 0000652-209, solicito que en la audiencia de pruebas se ordene 

complementar el informe o diagnóstico atendiendo las siguientes preguntas: 

 

1- Indique el método utilizado para establecer el porcentaje de pérdida de 

capacidad laboral y ocupacional del menor Samuel Andrés Trujillo   

2- Señale los profesionales - con su especialidad - que hicieron parte del 

diagnóstico y el tiempo que les llevó emitir el respectivo resultado médico. 

3- Explique el procedimiento usado para calcular la pérdida de capacidad laboral    

 

Señora Juez, me reservo el derecho a realizar otras preguntas al momento de 

presentar el dictamen en audiencia de pruebas.  

 

 

V. ANEXOS. 

 

a- Poder debidamente conferido al suscrito. 

b- Los documentos que acreditan la personería jurídica de mi poderdante.  



 
 

 

 

VI- NOTIFICACIONES. 

 

Al señor Alcalde Mayor de Tunja en la Calle 19 número 9 - 95 Oficina 202 Edificio 

Municipal. Correo Electrónico juridica@tunja.gov.co.  

 

A la suscrita en la Secretaría de su Despacho o en la Secretaría Jurídica del 

Municipio de Tunja, ubicada en la Calle 19 No. 9 – 95, Oficina 602 Edificio Municipal. 

Correo Electrónico rocioguerrero.juridica@tunja.gov.co.  

 

De la señora Juez, 

 

Atentamente,  

 
LIDA ROCIO GUERRERO GUIO 

C.C. No. 40.041.902 expedida en Tunja. 

T.P. 121.029 del C. S. de la J. 

 

 

mailto:juridica@tunja.gov.co
mailto:rocioguerrero.juridica@tunja.gov.co
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Doctora 

DEYNA JOHANA BELTRAN GONZALEZ  

Juez  

JUZGADO 012 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA  

E                   S                 D 

 

 
Medio de control:  REPARACION DIRECTA  

Radicado No:   15001333301220200002500 

Demandantes:                NINFA YAMILE RODRIGUEZ HERRERA, SAMUEL ANDRES TRUJILLO RODRIGUEZ,        

ISABELLA TRUJILLO RODRIGUEZ Y OTROS 

Demandados:  MUNICIPIO DE TUNJA E IRDET 

 

Asunto: Contestación de la Demanda 

 

GERMAN EDUARDO JOYA MUÑOZ, identificado con cedula de ciudadanía No 

1.049.620.799 de Tunja,  abogado en ejercicio, portador de la T.P No 296.273 del C.S 

de la J.,  en mi calidad de apoderado judicial del INSTITUTO DE LA JUVENTUD, EL 

DEPORTE, LA RECREACION, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACION 

EXTRAESCOLAR DEL MUNICIPIO DE TUNJA – IRDET, identificada con NIT No. 8200000807-

1, Representada Legalmente por el señor IVAN ARTURO CORREDOR HURTADO, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.184.443 de Tunja, obrando dentro del 

término legal contemplado por el artículo 172  del C.P.A.C.A,  procedo a contestar la 

demanda en los siguientes términos:  

 
I.  CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

 

1. Que los señores NINFA YAMILE RODRIGUEZ HERRERA, actuando en nombre 

propio y en calidad de Representante Legal de sus menores hijos SAMUEL 

ANDRES TRUJILLO RODRIGUEZ e ISABELLA TRUJILLO RODRIGUEZ,, CARMEN AMELIA 

HERRERA VEGA, LUIS ALEJANDRO RODRIGUEZ ALARCON, CLAUDIA CONSUELO 

RODRIGUEZ  HERRERA, HENRY FERNANDO RODRIGUEZ HERRERA Y DANIELA PLATA 

RODRIGUEZ, actuando por intermedio de apoderado judicial instauro Demanda 

a través del medio de control de Reparación Directa, en contra del MUNICIPIO 

DE TUNJA y del INSTITUTO DE LA RECREACION Y EL DEPORTE DE TUNJA IRDET,  por 

el presunto accidente ocurrido el 16 de enero de 2018 en el que resultó 

lesionado el menor Samuel Andrés Trujillo.  

. 
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2. Que una vez surtido el trámite de reparto correspondiente, el Despacho del 

Juzgado 12 Administrativo Oral del Circuito de Tunja, mediante auto calendado 

del 15 de octubre de 2020, admitió la demanda por reunir los requisitos de ley, 

ordeno notificar a los demandados en los términos del artículo 199 de la ley 1437 

de 2011 y una vez surtido el trámite de notificación, correr traslado de la 

demanda por el termino contemplado en el artículo 172 ibídem.  

 

3. Que el Instituto de la Juventud, el Deporte, la Recreación, el Aprovechamiento 

del Tiempo Libre y la Educación Extraescolar del Municipio de Tunja – IRDET, fue 

notificado de la demanda a través de correo electrónico remitido al e-mail: 

irdet.notificacionesjudciales@gmail.com el día 04 de noviembre de 2020. 

 

4. Que de acuerdo con las facultades conferidas  por los Acuerdos Nos. 016 y 019 

de 2015, le Corresponde al Gerente General del Instituto constituir mandatarios 

y apoderados que representen a la Entidad en asuntos judiciales, extrajudiciales 

o de carácter litigioso, razón por la cual me ha sido encomendada la defensa 

del Instituto, conforme al poder que se anexa, y en este sentido,  estando dentro 

del término legal contemplado en el artículo 172 del C.PA.C.A., se procede a 

dar respuesta a la Demanda, de la siguiente manera: 

 
II. RESPECTO A LAS PRETENSIONES: 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones propuestas en la demanda, por 

ser contrarias a derecho, lo que expreso puntualmente de la siguiente forma: 

 

FRENTE A LA PRETENSION DELCARATIVA, ME OPONGO,  Teniendo en cuenta que el IRDET 

no ostenta, ni ha tenido la titularidad, administración y/o custodia del escenario 

deportivo ubicado en el barrio Los Muiscas donde presuntamente ocurrió el accidente 

en el cual lamentablemente resultó lesionado el menor Samuel Andes Trujillo, razón 

por la cual esta Entidad para la época de los hechos no se encontraba realizando 

ningún tipo de obra de adecuación o mantenimiento en el mencionado polideportivo 

y en este sentido no se acepta ninguna forma de responsabilidad administrativa o 

patrimonial, porque la Entidad no ha causado daño antijurídico alguno a los 

Demandantes.  

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE CONDENA,  ME OPONGO: En razón a que tal como se 

manifestó anteriormente, el Instituto no ha causado daño antijurídico alguno a los 

Demandantes, ni tiene relación directa o indirecta con los hechos ocurridos el día 16 

de enero de 2018 en los cuales lamentablemente resultó lesionado el menor Samuel 

mailto:irdet.notificacionesjudciales@gmail.com
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Andes Trujillo, motivo por el cual no hay lugar a reconocer ni pagar ningún tipo de 

indemnización patrimonial a los mismos. 

 
III. RESPECTO A LOS HECHOS Y OMISIONES: 

 

EL 1.-. ES CIERTO, Conforme se evidencia de la prueba documental (registros civiles de 

nacimiento y acta de fijación de cuota alimentaria) aportados por la parte Actora. 

 

EL 2.-. ES CIERTO, Tal como se evidencia del Registro Civil de Nacimiento de la señora 

Ninfa Yamile Rodríguez, aportado con la demanda.  

 

EL 3.-. ES CIERTO, de acuerdo con la prueba documental aportada. 

 

EL 4.-. ES CIERTO, según se evidencia de la prueba documental aportada allegada al 

proceso. 

 

EL 5.-. NO ME CONSTA, teniendo en cuenta que se trata de una apreciación subjetiva 

susceptible de ser comprobada en el transcurso procesal. 

 

EL 6.-. NO ME CONSTA, se trata de un hecho irrelevante para el proceso que carece 

de prueba en el plenario.  

 

EL 7.-. NO ME CONSTA, de igual forma corresponde a un hecho irrelevante para el 

proceso del cual la Entidad que represento no tiene conocimiento respecto de su 

veracidad. 

 

EL 8.-. NO ME CONSTA, teniendo en cuenta que mi Defendida no tuvo conocimiento 

de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en las que presuntamente ocurrió el 

accidente al menor Samuel Andrés Trujillo. 

 

EL 9.-. NO ME CONSTA, en el entendido que mi Defendida al no tener injerencia alguna 

respecto de la administración, mantenimiento y/o custodia del escenario deportivo 

en el que presuntamente ocurrieron los hechos, no le costa lo ocurrido el 16 de enero 

de 2018 en ese lugar. 

 

EL 10.-. NO ME CONSTA, se trata de un hecho que debe ser probado en el proceso. 
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EL 11.-. ES CIERTO, tal como se evidencia de la prueba documental allegada al 

proceso, sin embargo es de resaltar que en el Oficio fechado 22 de agosto de 2019, 

suscrito por el señor TT Darío Alberto Pedreros Guerra, Comandante Cuerpo de 

Bomberos Voluntarios de Tunja, así como en el Reporte de Emergencias suscrito por 

Sandra Milena Prieto Molina de esa misma Institución, se indica que se efectúa la 

atención de la emergencia presentada en el “colegio los Muiscas”, situación que 

genera duda sobre el lugar efectivo del accidente. 

 

EL 12.- y 13.-. SON CIERTOS, conforme se evidencia de la prueba documental que se 

anexa con la demanda. 

 

EL 14.-. NO ME CONSTA, se requiere prueba de este hecho en razón a que en la historia 

clínica aportada no se evidencia con claridad el término de duración de la 

incapacidad.  

 

EL 15.-. NO ME CONSTA,  se trata de una afirmación que debe ser probada en el 

trámite procesal.  

 

EL 16.-, 16.-, 17.-, 18.- y 19.-. SON CIERTOS, conforme se evidencia de la prueba 

documental aportada por el apoderado de la parte Demandante. 

 

EL 20.-. ES PARCIALMENTE CIERTO, teniendo en cuenta que  si bien es cierto tal como 

se refiere en el oficio suscrito por el entonces Secretario de Infraestructura de esta 

Ciudad, el polideportivo del barrio Los Muiscas se encuentra a nombre del Municipio 

de Tunja, NO ES CIERTO que el mantenimiento y administración del mismo se 

encontraba a cargo del IRDET, en razón a que como se reitera, esta Entidad no ha 

ejercido, ni ejerce la custodia y/o cuidado del espacio deportivo porque no existe 

acto o documento alguno de cesión o entrega de este.  De otra parte, la 

manifestación del señor Cesar David López, NO constituye prueba suficiente para tal 

afirmación, en razón a que el mismo no es competente para determinar a cargo de 

quien correspondía la administración del mencionado inmueble.  

 

EL 21.- y 22.-. SON CIERTOS, según se evidencia de la prueba documental aportada. 

 

EL 23.-,  24.- y 25.-. NO ME CONSTAN, en razón a que en el plenario no se encuentra 

prueba idónea y suficiente que acredite los daños y/o secuelas físicas y psicológicas 

sufridas por el Menor Samuel Andrés Trujillo y sus familiares.  
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EL 26.-. ES PARCIALMENTE CIERTO, en el sentido que si bien se acepta que el espacio 

donde se encuentra ubicado el Polideportivo del barrio Los Muiscas es de propiedad 

del Municipio de Tunja, NO ES CIERTO que la administración y vigilancia este a cargo 

de esta Entidad, motivo por el cual, no hay lugar a reconocer ningún tipo de 

indemnización a los Demandantes por parte de este Instituto.  

 

EL 27.-, 28.- y 29.-. SON CIERTOS, según se evidencia de la prueba documental 

aportada con la demanda.  

 
IV. EXCEPCIONES: 

 

1- Ineptitud de la demanda por incumplimiento de los requisitos formales. 

 

La demanda presentada por el apoderado de la parte Demandante, no se ajusta al 

formalismo establecido por el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, conforme a las siguientes razones:  

 

Los hechos de la demanda se encuentran indebidamente enumerados, teniendo en 

cuenta que se repiten, existiendo doble numeración para situaciones fácticas 

diferentes, circunstancia que dificulta la contestación de la demanda y el ejercicio 

efectivo del derecho de defensa y contradicción, razón por la cual, la demanda no 

cumple con lo ordenado por el numeral 3º del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 que 

hace referencia a la obligación que los hechos y omisiones que sirvan de fundamento 

a las pretensiones, se encuentren debidamente determinados, clasificados y 

numerados, razón por la cual se debió corregir la falencia de la demanda 

correspondiente a  la duplicidad del hecho No. 16, previa a su admisión.  

 

2- Falta de Legitimación en la causa por pasiva. 

 

Se formula esta excepción teniendo en cuenta que el IRDET no es el propietario del 

bien inmueble polideportivo del barrio los Muiscas de Tunja, en el cual presuntamente 

ocurrió el accidente donde resultó lesionado el menor Samuel Andrés Trujillo 

Rodríguez, ni ha sido encargado de  la administración y vigilancia de dicho espacio 

público desde su construcción hasta la actualidad. 

 

De igual forma, se resalta que el Instituto para la época de los hechos, ni posterior a 

esta, se encontraba adelantando labores de mantenimiento o adecuación del 

precitado inmueble, razón por la cual, no se configura nexo causal entre el actuar 
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normal de la Entidad y las situaciones de hecho en que se fundamentan las 

pretensiones, circunstancia que conlleva a la  carencia de legitimación en la causa 

para responder administrativa, solidaria y patrimonialmente por los daños o perjuicios 

sufridos por el menor Samuel Andrés Trujillo y sus familiares. 

Es importante destacar que respecto a la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, el consejo de Estado, en sentencia del 21 de septiembre de 20161, 

señalo lo siguiente:  
 <<(…) 

La legitimación en la causa, sea por activa o por pasiva, es un presupuesto procesal derivado 

de la capacidad para ser parte. Es una facultad que le asiste a una persona, sea natural o 

jurídica, para ostentar dicha calidad y, por ende, formular unas pretensiones atinentes a hacer 

valer un derecho subjetivo sustancial o contradecirlas y oponerse a ellas.  

 

El artículo 100 del Código General del Proceso, aplicable por la remisión expresa consagrada 

en el artículo 306 del C.P.A.C.A., prevé las excepciones previas como medios de defensa del 

accionado encaminados a dilatar la entrada a juicio. Su condición de previas o dilatorias resulta 

de la falta de capacidad para enervar por completo la pretensión principal del actor; por lo 

tanto, su constitución no aniquila el derecho subjetivo sustancial que se pretende hacer valer 

en el proceso, pero sí obliga a que el demandante subsane las inconsistencias presentadas, 

pues de otro modo impedirán la continuación del trámite del asunto.  

 

Entre las mencionadas excepciones se encuentra la de falta de legitimación en la causa por 

pasiva, la cual se configura por la falta de conexión entre la parte demandada y la situación 

fáctica constitutiva del litigio; así, quienes están obligados a concurrir a un proceso en calidad 

de demandados son aquellas personas que participaron realmente en los hechos que dieron 

lugar a la demanda.>> 

 

De esta manera, en el presente asunto no existe conexión alguna entre el normal 

desarrollo de las funciones  que ejerce mi defendida, encaminadas principalmente a 

promover la participación y formación comunitaria en las diferentes disciplinas 

deportivas, recreativas, de educación extraescolar y aprovechamiento del tiempo 

libre,  y los hechos constitutivos del litigio que son ajenos a este extremo procesal, razón 

por la cual quienes están obligados a concurrir al proceso en calidad de demandados 

corresponden a aquellos sujetos que efectivamente tuvieron injerencia o 

participación en la administración y mantenimiento del escenario para la época de 

los hechos.  

 
3- El hecho de un tercero  

                                                 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Tercera Radicación número: 27001-23-33-000-2013-

00271-01(51514). C. P. Dr. Carlos Alberto Zambrano Barrera, Bogotá, 21 de Septiembre de 2016.  
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Se propone esta excepción, en el sentido que según manifestación del Presidente de 

la Junta Directiva del Barrio Los Muiscas, para la época de los hechos la Alcaldía 

Mayor de Tunja había suscrito un contrato con un tercero, el cual incluía labores de 

mantenimiento y/o remodelación del polideportivo de ese sector. 

 

En este sentido,  el causante directo del daño que se pretende indilgar a mi 

Defendida, es un tercero ajeno a las partes intervinientes en el juicio de 

responsabilidad, el cual no se encuentra vinculado al proceso. 

 

De acuerdo con lo anterior, conforme se demostrara en el transcurrir procesal, la 

Entidad que represento se exonera de la responsabilidad por el daño antijurídico 

sufrido por el menor Samuel Andrés Trujillo, con ocasión del accidente ocurrido el 16 

de enero de 2018 presuntamente en el polideportivo del barrio los Muiscas, teniendo 

en cuenta que su ocurrencia obedeció al hecho de un tercero, al parecer contratado 

por la Administración Municipal para realizar labores de mantenimiento o adecuación 

de dicho escenario y frente al cual este Instituto no tiene vínculo alguno.  

 
4- Concurrencia de Culpas. 

Se formula esta excepción en el sentido que tal como será objeto de prueba en el 

proceso, el accidente ocurrido el día 16 de enero de 2018 también pudo tener lugar 

con ocasión de una exposición imprudente al daño por parte de la víctima. 

 
V. FUNDAMENTACION JURIDICA DE LA DEFENSA 

 

Como sustento jurídico de la defensa es importante tener en cuenta que por mandato 

legal, le corresponde a los Municipios efectuar la construcción, administración y 

mantenimiento de los escenarios deportivos ubicados dentro de su territorio, así lo 

expresa el artículo 70 de la Ley 181 de 1995 “Por la cual se dictan disposiciones para 

el fomento del deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la 

Educación Física y se crea el Sistema Nacional del Deporte”, cuando dice:  

 
<<ARTÍCULO 70. Los municipios, en cumplimiento de la Ley 12 de 1986, el Decreto 77 de 1986, y 

la Ley 60 de 1993, tendrán a su cargo la construcción, administración, mantenimiento y 

adecuación de los respectivos escenarios deportivos. El Instituto Colombiano del Deporte, 

Coldeportes, dará la asistencia técnica correspondiente.>> 

 

Bajo estos parámetros se destaca que en primera medida los entes encargados de la 

construcción, administración, mantenimiento y adecuación de los escenarios 
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deportivos municipales corresponden a las Alcaldías como representantes de los 

municipios en Colombia, las cuales se encuentran dotadas de los mecanismos 

técnicos, humanos y económicos necesarios para tal fin  

 

De igual forma, es importante tener en cuenta que la misma Ley Nacional del Deporte 

consagra de manera expresa las funciones que le atañen a los Entes Deportivos 

Municipales, tal como se transcribe a continuación: 

 
<<ARTÍCULO 69. Los municipios, distritos y capitales de departamento que no tengan ente deportivo 

municipal contarán con un plazo máximo de un (1) año a partir de la fecha de promulgación de esta Ley, 

para su creación, y tendrán entre otras, las siguientes funciones: 

1. Proponer el plan local del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre efectuando su 

seguimiento y evaluación con la participación comunitaria que establece la presente Ley. 

2. Programar la distribución de los recursos en su respectivo territorio. 

3. Proponer los planes y proyectos que deban incluirse en el Plan Sectorial Nacional. 

4. Estimular la participación comunitaria y la integración funcional en los términos de la Constitución 

Política, la presente Ley y las demás normas que los regulen. 

5. Desarrollar programas y actividades que permitan fomentar la práctica del deporte, la recreación, el 

aprovechamiento del tiempo libre y la educación física en su territorio. 

6. Cooperar con otros entes públicos y privados para el cumplimiento de los objetivos previstos en esta Ley, 

y 

7. Velar por el cumplimiento de las normas urbanísticas sobre reserva de áreas en las nuevas 

urbanizaciones, para la construcción de escenarios para el deporte y la recreación.>> 

 

En este orden de ideas, se evidencia que la construcción propiamente dicha, 

administración, adecuación y/o vigilancia de los escenarios deportivos NO 

corresponde a una función directa de los Entes Deportivos Municipales, como es el 

caso del IRDET, teniendo en cuenta que no cuentan con los recursos ni la 

infraestructura necesaria para tal fin, razón por la cual dichas labores son ejercidas en 

su mayoría por la Administración Municipal. 

 

De esta manera, se destaca que mi defendida no tenía la obligación funcional de 

ejercer la administración, adecuación y vigilancia del escenario deportivo ubicado 

en el barrio los muiscas de esta ciudad, en el cual presuntamente ocurrieron los 

hechos donde resultó lesionado el menor Samuel Andrés Trujillo, circunstancia que 

impide el reconcomiendo de cualquier tipo de indemnización a los demandantes por 

parte del Instituto.  
VI. PRUEBAS: 
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Solicito de forma respetuosa se decreten y practiquen las siguientes pruebas: 

 

Documentales: 

 

Copia del Acuerdo No. 036 de 1996, por medio del cual se crea el IRDET 

 

Testimoniales: 

 

Solicito respetuosamente se sirva decretar como pruebas testimoniales las siguientes: 

 

1. El testimonio de Gustavo Moreno Castelblanco, Profesional Universitario de la 

Oficina de Infraestructura Deportiva del IRDET, quien tiene conocimiento sobre 

los escenarios deportivos que se encuentran a cargo del Instituto y los que son 

administrados por la Alcaldía Mayor de Tunja y las Juntas de Acción Comunal.  

El testigo será citado por intermedio de este extremo procesal en su 

oportunidad. 

2. El testimonio de Fernando Barrios Salinas, identificado con cedula de 

ciudadanía No 79.356.325 de Bogotá,  quien ha sido el Presidente de la Junta 

de Acción Comunal del Barrio Los Muiscas de Tunja, desde la época de los 

hechos y tiene conocimiento respecto de la labor de adecuación realizada en 

el escenario deportivo por parte de un contratista de la Alcaldía Mayor de 

Tunja.  El testigo puede ser citado en la dirección Transversal 2ª No. 66 B – 35 del 

barrio los muiscas de esta ciudad.  

 

Carga Dinámica de la Prueba. 

 

De manera respetuosa solicito al Juzgado, en virtud de la mejor posibilidad de 

acceso a la prueba, se requiera a la Alcaldía Mayor de Tunja, para que remita con 

destino a este proceso información sobre el contrato y nombre del contratista que 

ejecuto las actividades de construcción de las graderías del polideportivo del 

barrio los Muiscas y efectuó adecuaciones al mencionado escenario durante la 

administración del señor Alcalde Pablo Emilio Cepeda.  

 

Interrogatorio de Parte. 

 

Solicito respetuosamente se citen a cada uno de los demandantes para que 

absuelvan el interrogatorio de parte que les formulare en audiencia.  

 
VII. ANEXOS: 
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1. Poder para actuar en el proceso. 

2. Escrito de Llamamiento en Garantía.  

 

VIII. NOTIFICACIONES: 

 

El suscrito apoderado recibe notificaciones en la Cll 21 No 10-15 Off 203 de Tunja, cel.: 

3219423938,  correo: eduardojoyamolina@gamail.com  

 

Mi poderdante, recibe notificaciones en la carretera antigua vía a Paipa Km. 2 ,, 

instalaciones IRDET. E-mail: irdet.notificacionesjudiciales@gmail.com, teléfono: 

7408031. 

 

 

Del señor Juez,  

 

 

 

 

GERMAN EDUARDO JOYA MUÑOZ 

CC No 1.049.620.799 de Tunja 

T.P 284.641 del C.S de la Jdct. 

 

 

 

 

mailto:irdet.notificacionesjudiciales@gmail.com




































ALCALDÍA MAYOR DE TUNDA 

DECRETO NÚMERO 0 0  () 3 DE 

02 ENE 2020) 
"Por el cual se realizan unos nombramientos" 

EL. ALCALDE MAYOR DE TUNJA 

En uso de sus atribuciones Constitucionales y las legales que le han sido conferidas en 
especial las señaladas en el literal d) numeral 2 del artículo 91 de la Ley 136 de 1994, 

modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decretos 461,462 463,464,467,468,469,470,471,473,474,475, 477,480 de fecha 
31 de diciembre de 2019, fueron aceptadas las renuncias a los doctores: Ingrid Carolina Pach:.:Ti 
Valderrama Gerente Empresa Constructora De Vivienda De Tunja "Ecovivienda", Maycol 
Alexander Segura Cuervo Director Unidad Administrativa Especial De Ciencia Tecnología E 
Innovación Del Municipio De Tunja "UMCITI", Wllmer Alfonso Pérez Secretario De Contratecl,n, 
Licitaciones Y Suministro, Hedor Valerlo Castro Quina Gerente General Instituto De La 
Juventud, El Deporte, La. Recreación Del Aprovechamiento Del Tiempo Libre Y La Educación, 
Guillermo Jiménez Pinzón Secretario De Desarrollo, Jhon Alexander Herrera Benavid2s 
Secretario De Transito Y Transporte, Oscar Manuel Jiménez:Espinosa Secretario De Protección 
Social, Doris Mercedes Ramírez Suarez Secretada De Control Interno Disciplinado, Mónica Paola 
Siabato BenavIdes Secretaria Jurídica, Nicila Esperanza Canaria Espitia Secretaria De Mujer, 
Equidad De Género Y Desarrollo Social, Fablo Armando Martínez Villamil Secretario De 
Gobierno, Aida Estella Ochoa Rodriguez, "Secretaria de Cultura y Turismo", Jenny Carolina Suarez 
Mesa Secretaria Administrativa y Miryan Rubiela Tocarruncho Pedraza "Asesora De Planeación". 

Que al tenor de lo dispuesto en el articulo 22.5.2.1 del Decreto 648 de 2017, los empleos antes 
señalados se encuentran vacantes, siendo necesaria su provsión conforme dispone el artículo 

2.2.5.3.1 ibldem. 

Que en mérito de lo anterior, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°. Nombrar al Doctor, WILDERS HERNAN GONZALEZ BOTIA, identificado con 

• cédula da ciudadanía No. 7186038 en el empleo denominado SECRETARIO DE DESPACHO, 
Código 020 Grado 09 de la Secretaria Administrativa ce! Municipio de Tunja. 
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ARTICULO 2°, Nombrar al doctor, VICENTE ANIBAL OJEDA MARTINEZ, Identificado con 

cédula de ciudadanía No. 7178169 el empleo denominado SECRETARIO DE DESPACHO, 
Código 020 Grado 09 de la Secretaria de Gobierno del Municipio de Tunja, 

ARTÍCULO 3°. Nombrar al Doctor, JOSE ANTONIO CAMARGO GALVIS, identificada con 

cédula de ciudadanía No, 7181308, en el empleo denominado SECRETARIO DE DESPACHO, 
Código 020 Grado 09 de la Secretaria de Contratación, Licitaciones y Suministros del"Municipio 

de Tunja. 

ARTICULO 4°, Nombrar a la Doctora, LUCY ESPERANZA RODRIGUEZ PEREZ, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 51872426, en el empleo denominado SECRETARIO DE 
DESPACHO, Código 020 Grado 09 de la Secretaria de Protección Social del Municipio de Tunja. 

ARTICULO 5°. Nombrar a la Doctora, DIANA STHEFANY. REINA CUFIÑO, Identificada con 

cédula de ciudadanía No, 1049621517, en el empleo denominado SECRETARIO DE 
DESPACHO, Código 020 Grado 09 de la Secretaria de la Mujer, Equidad de Género y Detarrollo 

Social del Municipio de Tunja. 

ARTICULO S°, Nombrar al Ingeniero RONALD ZAMIR CADENA AVILA, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 7174640 en el empleo denominado ASESOR, Código 115 Grado 06 de la 

Oficina Asesora de Planeación del Municipio de Tunja, 

ARTICULO 7°, Nombrar al Doctor, WILSON LEONARDO VELASQUES AYALA, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 7176845, en el empleo denominado SECRETARIO DE DESPACHO, 
Código 020 Grado 09 de la Secretaria de Desarrollo del Municipio de Tunja. 

ARTICULO 8°. Nombrar al Ingeniero, LUIS FELIPE CARDENAS AVILA, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 7178653, en el empleo denominado SECRETARIO DE DESPACHO, Código 
020 Grado 09 de la Secretaria de Tránsito y Transporte del Municipio de Tunja. 

ARTICULO 9°, Nombrar al Doctor, LIBARDO ANGEL GONZÁLEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No, 6775056 en el empleo denominado SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020 
Grado 09 de la Secretaria de Jurídica del Municipio de Tunja, 

ARTICULO 10°. Nombrar al Doctora, AMANDA PAOLA VARGAS VACA, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 52707598 en el empleo denominado SECRETARIO DE DESPACHO, Código 
020 Grado 09 de la Secretaria de Cultura y Turismo del Municipio de Tunja. 

ÁRTICULO 11°. Nombrar a la Doctora, SANDRA XIMENA FLECHAS LARA, Identificada con 

cédula de ciudadanía No. 33367690, en el empleo denominado SECRETARIO DE DESPACHO, 
Código 020 Grado 09 de la Secretaria de Control Interno Disciplinario del Municipio de Tunja. 

ARTICULO 12°. Nombrar al Ingeniero, ELMER ROMAN DIAZ RUIZ, identificada con cédula de _ 

ciudadanía No.7177941, en el empleo denominado GERENTE GENERAL DE ENTIDAD 
DESCENTRALIZADA, Código 050, Grado 09 de la EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA 
DE TUNJA "ECOVIVIENDA" del Municipio de Tunja. 

ARTICULO 13°. Nombrar al Ingeniero, NESTOR ALFREDO BARRERA MORA, Identificado con 

cédula de ciudadanía No, 19436500, en el empleo denominado DIRECTOR, Código 050 Grado 
09 de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CIENCIA TECNOLOGIA E INNOVACION 
DEL MUNICIPIO DE TUNJA "UMCITI" del Municipio de Tunja. 



0003 
ARTÍCULO 14°. Nombrar al Doctor, IVAN ARTURO CORREDOR HURTADO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 7184443, en el empleo denominado GERENTE GENERAL del 
INSTITUTO DE LA JUVENTUD, EL DEPORTE, LA RECREACIÓN DEL APROVECHAMIENTO 
DEL TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACION EXTRAESCOLAR DE TUNJA "IRDET" 

ARTÍCULO 15°. Vigencia El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedicióri y surte 
efectos fiscales a partir de la fecha de posesión en el citado empleo. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Tunja a los dos (2) días del mes de enero del ario dos mil veinte (2020). 

LUIS EJANDR 	 ZALEZ 
calde Mayor de la Ciuda 

02 ENE 2 

Elaboró Martha L Baatidal Rincón Prof Unlv 219/14 
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ACTA DE POSESIÓN 

En Tunja, a los DOS (2) días del mes de ENERO del año Dos mil Veinte (2020), se presentó en el 

Despacho del SEÑOR ALCALDE MAYOR DE TUNJA, el (la) Doctor (a) IVAN ARTURO CORREDOR 

HURTADO, identificado (o) con cédula de ciudadanía No. 7181443, con el objeto de tomar posesión 

de la vacante en el empleo de LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN, denominado: GERENTE 
s, 

GENERAL del INSTITUTO DE LA JUVENTUD, EL DEPORTE, LA RECREACIÓN DEL 

APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACION EXTRAESCOLAR DE TUNJA 

"IRDET" del Municipio de Tunja , nombrado (a) por Decreto N9. 003 del 2 de enero de 2020: 

Verificado el cumplimiento de requisitos exigidos de acuerdo a lo establecido en el Manual de 

Funciones Vigente en la entidad y como constancia de existencia de los mismos se encuentra 

diligenciado el,  formato de 'Verificación de requisitos para posesión" que hace parte del acto 

administrativo como requisito previo o los requeridos según la,calidad del posesionado; el suscrito 

ALCALDE MAYOR DE TUNJA, le recibió juramento en formelegal y bajo su gravedad prometió, 

respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las. Leyes., y desempeñar los deberes que el 

cargo le impone. 

Así mismo el empleado público manifiesta bajo la gravedad de juramento no tener conocimiento de 

Procesos pendientes de carácter alimentario o que se cumplirá con sus obligaciones de familia en 

el entendido que se presente alguno de ellos en los términos previstos por el Código Generar del 

Proceso. Además, manifiesta que cumple con los requisitos de ley, que los documentos son veraces 

y que no se encuentra en curso ninguna inhabilidad para desempeñar el presente empleo público 

En constancia se firma la presente diligencia como aparece 

IVAN ARTURO CORREDOR HURTADO 
EL POSESIONADO 

LUIS ALE ANDRO FU EME GONZ 
AL• LDE MAY•R DE TUNJA 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Elaboró: 

Los arriba firmantes encontremos el presente documento ajustado a las disposiciones normativas y/o técnicas vigentes del ceso e 

presenta para la firma. 

MARTHA LUCIA BASTIOAS RINCON 

  

Mutilar, etcuel de 

Dirección: Calle 19 # 9.96 Edificio Municipal Tula, Boyará - Teléfono: (57 8) 7 40 57 70 
Correo electrónico: contaotenosatunla-bovectoov.co Web: htto://wwwaunla-bovecamozco 

Código postal: 150001 
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Los arriba firmantes encontramos el presente documento ajustado a las disposiciones normativas y/o técnicas vigentes del caso e articular, el cual se 
presenta para la firma. 

1-447)  Elaboró: 
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ACTA DE POSESIÓN 

En Tunja, a los DOS (2) días del mes de ENERO del año Dos mil Veinte (2020), se presentó en el 

Despacho del SEÑOR ALCALDE MAYOR DE TUNJA, el (la) Doctor (a) IVAN ARTURO CORREDOR 

HURTADO, identificado (o) con cédula de ciudadanía No. 7184443, con el objeto de tomar posesión 

de la vacante en el empleo de LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN, denominado: GERENTE 

GENERAL del INSTITUTO DE LA JUVENTUD, EL DEPORTE, LA RECREACIÓN DEL 

APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACION EXTRAESCOLAR DE TUNJA 

"IRDET" del Municipio de Tunja , nombrado (a) por Decreto No. 003 del 2 de enero de 2020. 

Verificado el cumplimiento de requisitos exigidos de acuerdo a lo establecido en el Manual de 

Funciones Vigente en la entidad y como constancia de existencia de los mismos se encuentra 

diligenciado el formato de "Verificación de requisitos para posesión" que hace parte del acto 

administrativo como requisito previo o los requeridos según la calidad del posesionado; el suscrito 

ALCALDE MAYOR DE TUNJA, le recibió juramento en forma legal y bajo su gravedad prometió, 

respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las Leyes, y desempeñar los deberes que el 

cargo le impone. 

Así mismo el empleado público manifiesta bajo la gravedad de juramento no tener conocimiento de 

procesos pendientes de carácter alimentario o que se cumplirá con sus obligaciones de familia en 

el entendido que se presente alguno de ellos en los términos previstos por el Código General del 

Proceso. Además, manifiesta que cumple con los requisitos de ley, que los documentos son veraces 

y que no se encuentra en curso ninguna inhabilidad para desempeñar el presente empleo público 

En constancia se firma la presente diligencia como aparece 

IVAN ARTURO CORREDOR HURTADO 
EL POSESIONADO 

LUIS ALE NDRO FU 
AL LDE MAY 

EME GONZAILEZ 
R DE TUNJA 

Dirección: Calle 19 # 9 -95 Edificio Municipal Tunja, Boyacá - Teléfono: (57 8) 7 40 57 70 
Correo electrónico, contactenos(Wtunia-boyacatiov.co web: http://www.tunia-bovacamov.co  

Código postal: 150001 
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